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Quito, 09 de Enero de 2015 

Señor: 

Julio Humberto Mera Solórzano 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS en sesión del día nueve de enero del año dos mil quince, resolvió nombrarlo como 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de TRES años debiendo permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en los artículos cuadragésimo y cuadragésimo 
primero del Estatuto Social de la compañía, en virtud de lo cual tendrá individualmente la 
representación legal, jurídica y extrajudicial de la compañía FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos es una compañía 
legalmente constituida de conformidad con las leyes ecuatorianas y autorizada para administrar fondos 

de inversión y fideicomisos por la Superintendencia de Compañías. Se constituyó mediante escritura 
Pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el nueve de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, aprobada por ta Superintendencia de Compañías mediante resolución 
número seis sesenta de veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el primero de abril de mil novecientos noventa y nueve bajo la 

denominación de Stanford Trust Company Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de septiembre del año dos mil cinco e inscrita el veinte de octubre 
del año dos mil cinco, se efectuó la reforma integral de los estatutos de la compañía. La compañía 

cambia de denominación a Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos y reforma su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada el diez de julio de dos 
mil nueve ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, aprobada por la superintendencia de 
compañías mediante resolución número Q.1.M.V. cero nueve punto tres dos cero uno de cinco de 

agosto de dos mil nueve inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el tres de septiembre de dos 

mil nueve. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración. 

  

Santiago Martin Enriquez Castro 
Secretario Ad Hoc 

Acepto el Nombramiento de Gerente General de la compañía FIDUCIARIA ECUADOR 
FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

ACEPTO NOMBRAMIENTO. 

Quito, 09 de Enero del 2015. 

Na Zn 

Julio Humberto Áera Solerzano 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA AVCONTINUACIÓN: , rm - 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
N * 

Ro] 1993 . 
oa] 16/01/2015 
AA 618 
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ANS NES, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: , : JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/01/2015 

FECHA ACEPTACION: SS 09/01/2015 Ñ 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: , FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUÁDOR S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. "' - - 
- es v " . * r . . y 7 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: a vo - 
Identificación 7 Nombres y Apellidos + | Cargo ) a Plazo 

| 1707320253 - MERA SOLEFIZANO JULIO [| GERENTE GENERAL -3 AÑOS . 

| HUMBERTO * o 

y A CR 
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMiH'754. DEL: 01/04/1999 NOT: 3 DEL: 09/02/1599 REF. EST. RMH 2856 DEL: 03/09/2009 NOT: 26 
DEL: 10/07/2009 M.V. o o 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,  ADTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 'EN BLANCO' NO' SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
E =       

   

  
  

  

AB. JENIFFER PATRICIA FÍGYEROA RO LEGÁDA - RESOLUCIÓN 002/RMO-2014) 
. ¿7 REGISTRADOR MERCANTI Ni 

| a 
¿DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉD   

Página 1 de 1 AS 

) - 1091993 

MP. ¡OM. 11-14.ea


